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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT 

E XTRACTO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 de JUNIO DEL 2002 

CONTRATO: AUMENTO — DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CHOVA DEL ECUADOR S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL, ING. RAMIRO SOTOMAYOR MARTINEZ, C.l. No. 

170001772-4 

OBJETO: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

CUANTIA: USD 505.173,60 
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AUMENTO DE CAPITAL Y RE ante mí Doctora 

DE ESTATUTOS DE LA CIA. Ximena Moreno de 

EHDVA DEL ECUADOR S.A. Solines, Notaria Se 

gunda del  cantán 

CUANTIA: USD 505.173,60 Quito, comparece el 

ingeniero * Ramiro 

Di 3 copias Sotomayor Martínez, 

en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía *. CHOVA DEL ECUADOR S.A.; debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de 

dicha compañía, como se desprende del nombramiento y 

acta que se agregan a esta escritura.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse a quien de conocerlo doy fe por haberme 

exhibido su cédula de *ciudadaníla, cuya copia 

debidamente certificada por mí, se agrega a esta 

escritura como habilitante y me solicita elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: Sfrvase incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
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compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A., que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de este 

instrumento, el Ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez en 

su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía  CHOVA DEL ECUADOR s.A. y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la misma, como se desprende del 

nombramiento y acta que en copia: certificada se 

acompañan como documentos habilitantes.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.-— a) Mediante Escritura Pública otorgada 

el treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Décimo Primero del - cantán Quito 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Latacunga con fecha diecisiete de agosto de mil 

novecientos setenta y nueve del mismo amo, se 

constituyó la compañía denominada CHOVA DEL ECUADOR 

S.A.; con domicilio en la ciudad de Latacunga y con un 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 

2*000.000).- b) Mediante Escritura Pública otorgada el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante 

la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Sangolquí con fecha quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno del mismo 

año, se aumentó el capital social de la compañía a la 

suma de ciento noventa y seis millones novecientos 

cincuenta mil sucres (S/. 196" 950.000) y se reformaron  
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los -estatutos sociales de/1a ompañía. El 

legal de - la —Compañía es- e cantón. Rumih 

Mediante escritura pública/ otorgada el cua 

agosto de mil novecientos / noventa y ocho, 

Notaria -Segunda - del. cantón. Quito, . doctora Ximena 

Moreno de Solines y debidamente inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Sangolqui con- fecha ocho de diciembre 

del mismo año, se aumentá el capital .social de la 

compañía a la suma de Dos mil seiscientos. cuarenta y 

seis millones . novecientos treinta mil sucres .(S/. 

2.646* 930.000) y se reformaron los estatutos sociales 

de la compafiía.— -d) La junta General de Accionistas de 

la compañía .en sesión . Ordinaria «sostenida.: el-. día 

veinte y seis.de marzo del dos mil dos, resolviá- por 

“unanimidad, . aumentar el capital social y reformar: -sus 

estatutos. sociales,:-para. lo -cual : autorizó :al Gerente 

General realice todos los -trámites-necesarios para, su 

transformación. y perfeccionamiento.-.. TERCERA. AUMENTO 

DE CAPITAL. Con los antecedentes anteriormente 
4.» 

expuestos, el . ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez, en 

la calidad . de-.. Gerente  —General,-.a nombre  yu.en 

representación de CHOVA DEL ECUADOR S.A., declara que 
OS A rn +10 + PS r 2% 

en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta “General -. de Accionistas:/.en sesión sostenida el 

“veinte y seis de marzo del” dos mil” dos, aumenta el 

“capital social. de la compañía a la suma de QUINIENTOS 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES DOLARES DE .LOS: ESTADOS 

"UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESENTA CÉNTAVOS DE DOLAR 
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(USD  —505.173,60) mediante la emisión de nuevas 

acciones, a través del aporte por capitalización de la 

cuenta Utilidades Ejercicio dos mil uno en la suma de 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS QUINCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 

DIECISEIS CENTAVOS DE DOLAR (USD 334.315,16), Reserva 

de Capital en la suma de CIENTO TREINTA MIL CIENTO 
, 

NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR (USD 

130.192,63) y Reserva Legal en la suma de TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE WNORTEAMERICA CON VEINTE Y UN 

CENTAVOS DE DOLAR (USD 35.492,21) y, en numerario, la 

suma de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESENTA CENTAVOS DE 

DOLAR (USD 5.173,60), todo esto de conformidad y según 

consta en el cuadro siguiente: 

Accionista Capital sus-- Y% Utilidades Reserva Reserva Suvistal 

cria y Pagado 2001 Capital Legal 

Ramiro Setemayer 7433200 9934 — 332.108/58 12933336 3525796 49670000 

Senia Salvador 49440 0.66 220648 85927 23425 330000 

Subistal 7432640 33431516 13019263 3549221 500100000 

Acciones readquiridas 31.050 80 

TOTAL 10537720 10000 — 334315,16 13019243 3549221 50000000 

Accionista Nunsrarie Total Acciones Capital Acciones % 

Awnuente Readquiridas Rasultanta USD 040 

Ramiro Setemayer 3.6800 499.268 PO 5742000 1'435.500 99 

Sonia Sulrador 200550 53050 5.300 00 14 500 1 

Subtatal 5.1730 505.173.560 380.000 00 1450 000 

Acciones Readquiridas 31.050 80 717627 

TOTAL 5.1730 $05.17340 3105080 611.030 80 45D 627 100 
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En consecuencia, el c social suscrito 

    

       

    

compañía se incrementárá "la suma de QUI 

CINCO MIL CIENTO SETENTA 

UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR 

(USD 505.173,60) p lo que éste llegará a la suma 

total de SEISCIENTOS MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DOLAR (USD 611.05 80) .- Se deja expresa constancia 

de que el Ingeniero Ramiro Sotomayor renunció a su 

derecho de suscripción preferente a favor del restante 

accionista.- Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana, por lo que la inversión tiene el carácter 

de nacional en su-' totalidad.- QUINTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El Gerente - General de la «compañía 

declara que como consecuencia del aumento de capital 

que antecede y cumpliendo con las resoluciones de la 

Junta General de socios, se reforma el Artículo Quinto 

de los estatutos sociales de la compañia, el mismo que 

en su parte pertinente dirá: “QUINTO. Del (Capital 

Social Suscrito y Pagado.- El capital social suscrito 

y pagado de la compañía es de SEISCIENTOS ONCE MIL 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (USD 

£611.050,80), dividido en un millón quinientas veinte 

y siete mil seiscientas veinte y siete acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de una valor 

nominal de CERO PUNTO CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR (USD 

0.40) cada una. Los accionistas tendrán derecho 
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preferente en proporción a sus acciones para suscribir 

las que se emitan en caso de aumento de capital.- Las 

acciones serán numeradas del uno al un millón 

quinientos veinte y siete mil seiscientos veinte y- 

siete y podrán acreditarse títulos representativos de 

una O más acciones a solicitud del accionista.- Los 

títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente 

General”.- Usted señor Notario, se servirá agregar a 

este instrumento las cláusulas de rigor e incorporar 

los documentos que se acompañan como habilitantes.- 

firmado) doctor Andrés Fernández-Salvador, con 

matrícula profesional tres mil sesenta y nueve, del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI El CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que «queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, : leída que fue al 

compareciente por mí, la Notaria, se.afirma y se 

ratifica en todo su contenido y para constancia de 

ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy f 

f) ING. RÁMIRO SOTOMAYOR MARTINEZ 

c.c. ¿JO (442 -y E-V. DOJO — 164 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES : 
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Quito, Marzo 20 del 2001: 

Señor Ingeniero: Te 

RAMIRO SOTOMAYOR. 

Presente. 

  

De mis consideraciones: ¡ 

Cúmpleme comunicarle que en la sale Ordinaria de Accionistas de Chova del 
Ecuador S. A., celebrada el 20 de Marzo del 2001, se resolvió por unanimidad de votos, 

ratificar su nombramiento para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de 
la empresa, de conformidad con lo establecido en el Artículo Trigésimo del estatuto, 
debiendo en consecuencia, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. La constitución de Chova del Ecuador S. A., se llevó a efecto mediante escritura 
pública otorgada el 31 de Julio de 1979, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Latacunga, fecha 17 
de Agosto de 1979. El actual domicilio de la Compañía es el Cantón Rumiñahui, según 
consta en la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el 

Notario Segundo de Quito el 6 de Abril de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de 
Sangolquí el 7 de Septiembre de 1990, a fojas 15, No. 26. 

Atentamente, 

to Jal Mia 

- “Sra. Sonia Salvador. 

PRESIDENTE. 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de conformidad con el 

estatuto dy la ley /Quito, Marzo 20 del 2001. 

  

Ing. Ramiro Sotomayor M. 
GEKENTE GENERAL. 

  
    CHOVA DEL ECUADOR $. A. 

"DIRECCION POSTAL: AV. AMAZONAS 477 10* PISO OF. 1016 QUITO - ECUADOR - TELFS.: 563551 - 236327 - FAX 593-2-564315 

PLANTA INDUSTRIAL: KM. 1 VIA SANGOLQUI - PIFO. TELFS : 331756 - 330567 + 

E-MAIL: chovat € chovaecuad.com.ec
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- 26 DE MARZO DEL 2002 - 

En Sango quí, en la Planta Industrial de la compañía ubicada en el Km. 1 de la 
vía a Pifo, a 26 de Marzo del 2002 a las 14:30 horas, se reúnen los siguientes 
accionistas de la compañía CHOVA DEL ECUADOR SA. 

Accionista Cap. Suscrito Acciones % 
y pagado USD 

Ramiro Sotomayor 74.332,00 99,34 

Sonia Salvador de Sotomayor 494 40 0,85 
74 82640 100,00 

Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Ordinaria de Accionistas, en sesión Universal, al amparo de lo 
.dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañfas, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer el informe del Gerente General, Comisario y Auditores Externos de 
la compañía. 

2.- Conocer y resolver sobre el Belance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias por el ejercicio económico del año 2001. 
3 .- Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 
4 .- Resolver sobre la distribución de utilidades retenidas años anteriores. 

5.- Elección de Auditores Externos y Comisario Principal de la compañía. 
6.- Aumento de capital y reforma de estatutos sociales 

Por decisión de los presentes, preside la sesión su titular, la Sra. Sonia 
Salvador y actúa como secretario, el Gerente General, Ing. Ramiro Sotomayor. 

La Presidencia, luego de ratificar la concumrencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
Ordinaria de Acclonistas, en Sesión Universal, y dispone que se proceda a 
conocerlos puntos del orden del día acordado: 

1.- Conocer el informe del Gerente General, Comisario y Auditores 
Externos de la compañía.- A través de secretaría se pone a conocimiento de 
los accionistas el informe del Gerente General, Comisario y Auditores Extemos 
de la compañía, los mismos que son aprobados. ElIng. Ramiro Sotomayor se 

» abstuvo de participar en la votación. 

2.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias por el ejercicio económico del año 2004. Por 
intermedio de secretaría son leldos y puestos en conocimiento el Balance 

' General, Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y demás documentos 

chovaGBaccess.nel.ec   
Quito: Sangolquí km. 1 vía Pio - (593-2) 331 756 / 330 567 + Guayaquil: Cdla. Naval Norte Mz. 5 V. 3 - (593-4) 281 987 / 296 101 
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Impermeobilización total , impermeotriración / 

financieros, los mismos que luego de varas deliberaciones, son 
aprobados. Se dejan constancia que el Ing. Ramiro Sotomayor se abstuvo de 

participar en la votación. 

3.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

Toma la palabra el Ing. Ramiro Sotomayor y pone a consideración de los 
señores accionistas de la compañ fa que, de conformidad con los balances e 
informes financieros presentados en esta Junta, se tiene una utilidad contable 
de USD 470.810,07. Luego de varias deliberaciones, para efectos de lo 

dispuesto en el artículo innumeradó siguiente al art. 38 de la Ley de Régimen 
Tributario intemo, los accionistas resuelven por unanimidad reinvertir la 
totalidad de las utilidades, previa las deducciones siguientes:   15% Participación Trab ajad ore s USD 77.382,00 

15% Impuesto a la Renta USD 59.112,91 
Utilidad Neta USD 334.315,16 

Los acclonistas deciden también por unanimidad ratficar la participación 
gerencial en la suma USD 44.721,60, valor que consta en los balances como 
gasto de la empresa. 

Finalmente, se deja constancia de que no corresponde deducción por 
concepto de Reserva Legal, ya que la misma supera el 50% del Capital Social. 

4. Resolver sobre la distribución de utilidades retenidas años 
anterlores.- Los accionistas deciden por unanimidad proceder con la 
distribución a favor de los accionistas, de las utilldades retenidas de años 
anteriores, hasta por la suma de USD 170.000, para lo cual autorizan al 

Gerente General para que determine la fecha de pago de confomidad con la 
oportunidad y fiquidez de la empresa. 

5.- Elección de Auditores Externos y Comisario Principal de la 
compañía. Luego de un ntercambio de opiniones, los accionistas deciden por 
unanimidad reelegir y nombrar a la compañía Deloitte € Touche como . 

Auditores Externos y al Ledo. Xavier Flores como Comisario Principal y al Arq. da 
Femando Hermosa como Comisario Suplente, para el ejercicio económico del 
año de 2002, para lo cual autorzan a la Gerencia General negocie los 

honorarios correspondientes. 

6. Aumento de capital y reforma de estatutos soclales. Los 
accionistas deciden por unanimidad aumentar el capital social de la compañ fa 
en la suma de USD 505.173,60 mediante la emisión de nuevas acciones, a 
través del aporte por capitalización de la cuenta Utilidades Ejercicio 2001 en la 

p»! suma de USD 334 .315,16, Reserva de Capital en la suma de USD 130.192,63 
y Reserva Legal en la suma de USD 35.492 21 y, en numerario, la suma de 
USD 5.173,60, todo esto de conformidad y según consta en el cuadro 

  

    

              

siguiente: 

Accionista Capital Suscrito %| Utilidades Reserva| Reserva 
yPagado 2001 Capital Legal Subtotal 

Ramiro Sotomayor 74.332.00| 99,34| 332.108,68| 129.333,336 | 35.257 96| 496.700,00   
  

CALIDAD CERTIFICADA 

Quito: Sangolqui km. 1 vía Pifo - (593-2) 331 756 / 330 567 + Guayaquil: Cdla. Naval Norte Mz. 5 V * + (593-4) 281 987 / 296 101 
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o | Total 

Aumento       
        

Ss 

Re s | Resultarte USD 0.40 

Se deja expresa constancia de que el Ing. Ramiro Sotomayor renunció a su 
derecho de suscripción preferente a favor del restante accionista. En 

consecuencia, el capital social suscrito de la compañ la se incrementará en la 
suma de USD 505.173,60 por lo que éste llegará a la suma total de USD 
611.050 80 

Como consecuencia de la resolución adoptada, los accionistas resuelven por 
unanimidad reformar el artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que 

dirá: 

“QUINTO. Del Capital Social Suscrito y Pagado.- El capital 
social suscrito y pagado de la compañía es de USD 
611.050,80 dividido en 1'527.627 acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de una valor nominal de USD 0.40 
cada una. Los accionistas tendrán derecho preferente en 
proporción a sus acciones para suscribirlas que se emitan en 
caso de aumento de capital. Las acciones serán numeradas 
del 1 al 1'527.627 y podrán acreditarse tlulos representalivos 
de una o más acciones a solicitud del accionista. Los títulos 

- serán fimados por el Presidente y el Gerente General” 

Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos respectivos, y 

realice todas las gestiones necesarias para su perfeccionamiento. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la misma que 

luego de ser elaborada por Secretaría, es leida, aprobada y suserta portodos 

los presentes.A continuación el Presidente declara clausurada lA sesión siendo 

las 18:30 horas. 

  

     a Ó OR, : Ú 

ra. Sonila Sálvador ing. Kamiro Sotomayor 

Presidente Secretario 

chovaRCaccess.nel.ec 
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ante mí y en fe de ello confiero esta primERAa COPIA, firma 

da y sellada en Quito, a los veintiocho días del mes de Junio 

del año dos mil dos, 

DRA. XIMENA MORENO DE”“SOBINES 

"NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  LA  



   

     

  

69096007 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

  

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía “ CHOVA DEL ECUADOR 8.A. ”, otorgada ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, con fecha treinta y uno de Julio del año 

1.979, consta la marginación realizada por mi con fecha 15 de 

noviembre del 2.002, relativa a la escritura de Aumento del capital y 

reforma de estatutos de la compañía “ CHOVA DEL ECUADOR 

8.A.”, la que ha sido aprobada mediante resolución número 

02.Q.13.4200 dictada por la Superintendencia de Compañías el cinco 

de Noviembre del 2.002, escritura otorgada ante la Notaria Segunda 

de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines con fecha 27 de junio 

del año 2.002, de la cual se desprende que la Junta General 

Ordinaria de Accionista de la compañía “ CHOVA DEL ECUADOR 

S.A. ”, resuelve aumentar el capital social suscrito de la Compañía 

en la cantidad de QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

CON SESENTA CENTAVOS, con lo cual el capital social suscrito de 

la misma asciende a la suma de SEISCIENTOS ONCE MIL 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, CON OCHENTA CENTAVOS.- REFORMA EL 

ESTATUTO SOCIAL.- Confiero la presente a petición de los 
s 

interesados.- 

Quito, Noviembre 15 del 2.002 

   : 3-RRUBEN O ESPINOSA IDROBO 
IMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

LA 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Roberto Salgado Valdez 

Intendente de compañies de Quito, en su resolución N2 02.(Q.1J.4200 

de fecha 5 de noviemure del 2002, tomé nota de la eprovación cons- 

tante en dicha resolución, al margen de la matriz ce la escritura 

de aumento de capitel y reforma de estatutos de la compañia CHOVA 

DEL ECUADOR S.A. otorgada ante mí, el 27 de junio del 2002.- 

QUITO, A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2002.- 

DRA. XIMENA MORENO DE SULINES 

NOTARIA SEGUNDA 

a - Morer," 

A E % 

E 

  

"Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
de la Resolución número 02.0.1.J.4200, dictada por el señor 
Indendente de Compañías de Quito, el cinco de noviembre del 
dos mil dos, con esta fecha queda inscrita la presente es- 
critura pública junto con la indicada Resolución en el Regis- 
tro Mercantil, bajo el Repertorio númera 2857.- Sangolquí, 
a 13 de Diciembre del dos mil dos.- El Registrador. - 

Pa 
a as 
Ar ES ¿0 1 Oy 

  

       

    

    

El dy. Galo León Cir. A 
Ne A . praia reee 

A a, Pmunton de . 

to a 

RAZON.- En esta fecha se ha inscrito y se ha tomado nota de 

R
a
 

la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañia de CHOVA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, y de la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias de Quito, No 

02.0.1J. 4200 de cinco de noviembre del dos mil dos, al 

margen de la partida número 48 del Registro Mercantil 

correspondiente al año de mil novecientos setenta y nueve.- 
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    REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LATACUNGA



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02.014. 42 00 3 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

el 

- CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía CHOVA DEL 
ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito. 
el 27 de junio del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.1C1.02.1539 de 11 de octubre del 2002 y DJC.02.2850 
de 31 de octubre del 2002, respettivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos yd 
de la compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Sangolqui. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Rumiñahui en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 
que el Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga en el Registro Mercantil a su 
cargo tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. y 

US NOV. 2002 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

llaz, a4ñ% 

Igado Valdez 
ANC/ACP 

EXP.7510 . 
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Reocistro de la Propiedad del Cantón Latacunga: 

RAZON. En esta fecha se ha inscrito y se ha tomado nota de tn
 

la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañia de CHOVA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA. y de la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias de Quito, No : 

02.00.14. 4200 de cince de noviembre del dos mil dos. al 

margen de la partida número 48 del Registro Mercantil . 

correspondiente al año de mid novecientos setenta y nueve.-— 

          

  

Latacunga, veintitref dos mil dos.- scehv 

Y Gabriel Iturralde D.     Or. !. 

REGISTRADO
R DELA PROPI

EDAD 

LATACUNGA



  

Mm Viernes, 8 de noviembre de 2002 

  

    

Erevista judiciald DS 
pectesionales o, dentro del Ley. mediante publicación A DE Mana s .. Moro de 1999, ve a no _.- 
término de haa déns comia porta prensa - NOVIFIQUE- bal . , de, oct pe Y .. proceder , 

pa MAIN ION, AL “ El que está siempre de burlas, 18:48] que aniece- — Cuántas con sl Señor Ge- ” . 
uta bienna equivadanios ela DECIME) QUINTO DE LO nunco es hombre de veras " de os clara, precisa io co ene e Anto 
denda, apercitrendo que de — PEMAL DE PICHINCHA Si- los demás requisitos ey. cuado", pur 
ro hacerla 14 procederá el 
embacro de los mismos .. $6 
otreca reconores abonos o 

canentaciones que ue justl- 
quen legaimente - 
ao 4) De Weebieigton 1 

gue nolícaciones. Lo que 
Commico a ustedes para los 
finca te Ley. previniindola 

  

BALTASAR GRACIÁN, (1601 - 10) 

  

    

   
. del 258 de mayo del los documentos pissenda. paren tatiana -acior Na para portericraa mmilica- — DOZA, Tivartora Adlino. da y Colin Putiico pera pues do ato astmblacido en la Loy 

Vilna JUEZ DE (K0 GAIMMHFL COMO UN conos ns nenas NT FIME pondre y em reprenentación La cuentts es indeterminada año, es dispone que una co: dos.- Téngase en cuenta el 

COAC EVA DIIZO LODA FSMITMALDA MU- — GIGIRA Y KATHEFMINE Mi del Fetada Fconinelano, rra. — Ba servirá notificar mediana — pla de la demanda y esta  canillaro judicial N 064, saña. 
Eo de queste de eu cdo 
ciéus de dio rastro foil 
en la ciudad de Quito, pra 

  

MCHETAMO 1 CIMO: 

QUINID DE 10 PENAL DE 
PICHINCHA 

NOz UN 
SECHEJAMA DEL JIZOA- 
DO TERCERO DEL TRABA. 

LIME ZAMISANO VLOA, 
con la insimunción formuinda 

Suénisse con uno de los se- 

    

fica una ermieión de bonos 

del Estedo.- Para electo de 
ermir los bonos el Mirisierio 

   

Gmpsnestoro diigido e uno 

de los Señores Jueces de lo 
Civil de Quito de la presente 

providencia se paíblique por 
selr díss consecutivos en 

mes.- NOTIFIQUESE Y CITE- 
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reci nONhcaciones Hay un seño JO DE PICHINCHA fores Agente Tiscai de oPe- — deTinenzas y el Banco Con- — demanía al Señor Grrente yor circulación que se sdiien — 3E.- 1, Dr. Alonso Wiguez 
OFICINAS EN QUITO Ave. H/2074NAN ne Hay un ento ns y Providarto del Tróxwnad o dra el Ecuador cefrbraion  Gererml del Banco Cenral sm las ciudades de Quiio y  Garcis (NUEZ) 
Amaronas y Limón Naco MZO07518 Re de Menores de Pichincha. un carieto de emisión de — Us Ecuador, an la Averiós  Guaymquil, haciéndoles vo- comunico a usted pe- 
da Porodistas Ed Er na Agréguese et proceso la do. — bonos del Estado contarme y  10de Agosto y Briceño, dela nocer a los posibles tenedo- — retos faes de ley, previnión- 
Fiarbanca pro Tmo, mato. — oa. Corventeción que $8 ediva 10 dispuesto en e Artículo — Ciudad de Qukto. ros que el Cariiicado Prord- dote de la obligación que Se- 
no 2 262728 ext 2708 EXTRACTO 1a.- Téngase encuenta stes: — 136 da la LOAFYC y tos acil. — Adjunto dermmcia hecha el alonal Original de capital a no de señalar casifiero judi- > 
Hay un anto y firma OVERELLANTE: ANGEL CITACION JUDICIAL sítero Judicial snñalado por culos 118 y 1200018 toyds Banco Centre? del Ecuador interés número 100%, queco- — cial en esta cludad de San- 

E PATRICIO FLORES PAVON A: LILIA ESMERALDA el actor asicomo la autoriza — Fiégimen Monstario y elBsn- — Notificaciones me co. mesponde ai Decreto mimero — golquí, para sue posteriores 
QUFAELLADO  GUILLEA- VEGA VAYAS ción dada a su Abogado De- co del Estado - mespondan las recibirá en el 484, restaurado con número nofificaciones.- Certifica o. 
MO FERNANDO GARCIA EXTRACTO .MIZGADO Vi-  fensor- Notlliquasa F) Des Con este antecedente, de- — Casiliera Judicial $ 084 A 1524, emitido a un piazo Fernando Granja Lanas ! 
SALAS GESIMO TERCERO DE LO —— Maria Elena Chávez - Jueza ciero que soy legíima pro- Autoriza al Señor Abogado du dele £ños, por el vetor de SECRETARIO JUZGADO 

CITACION DELITO INJURIAS CIVIL DE PICHINCHA Lo que cominco a vvedpa- — pisiacia del Cortiicado Pro. — Ramiro Aleaga Fion a que in- — ciento venía mil dólares yal 17% DE LO CfVIL DE Pl 1 

Alseñor Mohamed Maqasud JUICIO PENAL No 432-072. ACTOR: tUIS EFREN ZAM- — ra dos finas de toy le pre — sonal orginal de cepial =  dividueto conjutamente con  tespectivo Imerés varisble CHINCHA | 
Atichl Lat, por sua propios 2 BRANO INTAIAGO vengo de la obhgación que — interosed rumero 1009, que — la peticionaria tra cuento  Celeuiado de acuerdo ataTa- — Hay un seño 
drrchas y como Gerente JUZGADO DUODECIMO DÉ DOMICILIO LEGAL: CASI — fone de señalar camitlero ly- — cormesponde el Decreto mú- escrito ee requiera pera ha — 12 internacional Libor mes  Co/20221 ar. . 
Genaral de la Fiorcutiura LO PENAL DE PICHINCHA - — LLERO JUDICIAL No 2288 ficial para posteriors» rofi- mara 484, restaurado con Cor vater esie derecho.. dos puntos £ pegiwss desde 1 
Mac S Torn SA amiriince Quito a 16 de Octubre del DEMANDADO LILIA ESME. — escionas - Certifico número fl 1524, emitido eun — Fimo como legítima prople- — el primero de abr del pre 1 
aber que dentio del jucio — 2002, lms 10M00 - Por cuanto — PALDA VEGA VAYAS. Lie, Jorgo Muer Burbana plazo de eleto eñon - El umtor * taria del Certificado Provisio. — Serie año, que fuera adquiri- , 
cónciiva No 223 2002 inicia el acussdor parbcular Angol TRAMITE DEL JUICIO VER. — SECRETAMO de espital es de USO nal Original y como Abogada — do por te Drs, Nelly Sota . del E 4 
de por el ianen Agricola y de — Pmircio Fiores Pivón, com  BAL SUMARIO Mo 706 2001 — Hay un seño 120 000 (ciento venis mi Fdo) Dra Heliy Sole Guevs- Guevara, an ta ciudad de JUZGADO VIGESIMO DE | 
Cemenco Exterior Bancomms — tormo lo esinbieca el Art 86 1CP 12029046 a € dólares norinamericanos) y — 1a- MATI IBICAD. Oulto, por compra resfizada — LO CIVIL DE PICHINCHA 
pra ln recuperación de im dni Código de Procedimienio CAUSAL: ARTICULOS 109 el sespactivo interés variable PROVIDENCIA DICTADA: a lievés de la Casa de Valo- — CITACION JUDICIAL A LA ' 
crábto, en ebetó enn pen Civ, ha marelnsiado bolo ju NUMERAL 11 INCISO SE- cereales. Cgicutado de ecusrdo ata ts JUZGADO 17 DE LO CIVIL tes Slentord Group, el 31 de SRA. GLADYS MAGDALENA i 
demia el 21 de octubre dal remato danconacer ej domi- — GUNDO DEL CODIGO CIVH. ar Internacional Libor más | 
2007 en la que se disposa cio del rindicado Guillermo — AROGADO DE EDWIN AL- RárE des puntos a pegursa desde 
que. de contormidad con ol Formando Gaicía Satas, che- — TAMIRANO JUZGADO DECIMO el Primero de AdrA del pre 
articulo B8 de Código de — srie con ia per DE EPTIMO DE LO CIVIL sente año, Esto Certificado CONVOCATORIA | 
Peocodemento Civ, se CITE cular y todo lo actundo, me DA DE PICHINCHA fue adquirida en la Ciudad de 
porto prensa meciente tras diante extracto al quereñado — PROVIDENCIA AUTO DE CITACION JUDICIAL Quito, por compra resizade | 
pubácacicnes en uno de los 
prriádicos da mayor circula: 
cin 
DOCUMFNRIOS 4 pig a 
ii] 

FECHA DE FMISION 30 de 
dicsnmbrs de 1908 
FECHA DE VENCIMIENTO: 

3 ce mbr da 1999 
CUANTA: US$ 50 000.00 
diares 

JUICH) COACTIVO 0223 
2002 
“JUZGADO DE COACTIVA 

mencionada. mediante tes 

publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor cireuta 
ción de mua citad- SA 
CLSAN POZO S SECHEIA 

MIO DEl MIZOADO DUO- 
DETIMO DE 10 PENAL DE 
PICIINCHA 
Hay un «no 
112025011 00 

rs, 

CITACIÓN JUDICIAL 

CALIFICACION 

PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TER 
CERO DE LO Civil DE Pl 
CANCHA - Quita, 4 de Octu- 

bre del año 2001 - Las 
10500 - VISTOS: Avoto to- 
nocimianto de ln presento 

causa on virtud del sortea 
renlizado Por cuento ei actor 
ha dado cumplimento » do 
ordenado en providencia en- 
terror, la domanda presenta: 
de por el suñor: LAS EFNEN 

Al publico en general se les 
hace sab que en esta jude- 

cata se ha planisario juicio 

On ANULACION DEL CENT 
FICADO — PROVISIONAL 
OPIGINAL, en los aguanta 
términos 
Actor Dra Nolty Solis Gue- 
vea 

Demandado Posibles tena- 
dos 

Juicio N* 637.2002. OM: 
ANULACION DEL CEMTIFI 
CADO PROVISIONAL ORI 

£ vavás de la Casa de Vato- 

res Sientord Group, e 31 de 
My de 1 009 
FUNDAMENTOS DF ME. 
CHO — En el cano Soñor 

Junz que duranto el cambio 
de domiciho, mientra= sn ros 

izaba in mudanza el men. 

  

haya deis.minado exacia- 
mente te ocurrido 
FUNNAMENTOS DE DERE- 
CHO Y PETICION Ampers 

A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Quito, Noviembre 6 del 2002 

Se convoca a los socios de ADVISOR $S.C., a la asamblea 

general extraordinaria el dia Sábado 17 de noviembre, en 

las oficinas de Advisor, ubicadas en la calle Domingo de 

Brieva N 38-153 y Granda Centeno, a las 09h00, con el 
propósilo de tratar los siguientes puntos: 

DEFI BANCO AGIUCOLA Y JUIGADO TENCERO DEL ZAMBRANO INTIIAGO, so GINA: da en lo dispuesto en si De- 

DE COMENCIO ExXtrRioR TRABAJO DE PICHINCHA e£ñtitica de nen y ae la mar Cuenta indeterminada creto N 1385-A, expedido el 

BANCOMEN: Quio, a2tón — CITACIÓN JUDICIAL A tea námio on fucio verbal Teba: Espacio! 18 de Abrh de 1077, publica: 1. Elección de presidente 
febrero del 2009, ln 18100. - 
viSt0S ONDINO QUE 

eitios) señoras] compara 
FLOMNICULTONA Mac 2 
JOUNICHSA y elartor MO 
HAM DO UADSSIUN ARDIA 
Y$ATIC an ciirlad de Lindos 
tipmerndo paguen) 
RANCO AGRICOLA Y DE 
COMENCIO FXTEMIORSA 
DAHNCOMENX EN SANEA 
MILHTO la suma de CUA 
PENITA MIL HOVE CIENTOS 
CIECUFNTA Y 5118 CON 
47/100 MRARES DC 10S 

ESTADOS —1NIDOS DE 

NORTFAMFFICA (USD $ 
40 055 47) que comospon 
den el copla intermaos e im. 
puestos cortados hasta p1 31 
de fumo dol 2002, nrán dos 
misirera de mora hasta la 
total canertación de la deu- 
da, coniaa y hongraros pro 
fesonales 0, antro del lór 
men de es dis cnmtados 
Or<de la ciación con e pes 
armts auto de PARO cm 
trenes enueeiontes nda dra 
8a, sporciamento que de no 
hacelo se proroderá mM em- 

Preno de dos memos - Se 

Ohio crono abonos O 
Es aciones que sn prat 
Quen loz timemna "Neal 
an (y Dr Ptticio Dáwdis Med. 
nasoUCZ PE COACTIVA Sa 

ln renvene dde au ota 
de tj artis quel era de 
ciedad de Oullo, para recibir 
monteariones 

Or Wastengion Hoyos Vila. 
conca 
SECRAETAMIO tesa con unn de los señoras 

Stay un xao Insprctores del Trabajo de DEL ECUADOR S.A. aumentó su capital en SA PASTEURIZADORA QUITO S.A. aumentó su 542075144 ec ésis Ditto Tómese en 

or 

EXTRACTO JUDICIAL 
JHZGADO DECIMO 

QUINTO DE LO PENAL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN NUDICIAL 

JUICIO No 1274-09-GA PE- 
CULADO 

ACUSADOR Petecio Linra- 
na Denctor Gana! HESS 
SINDICADOS Mara Cocúa 
Espinoza, Carmen Amalia 
Aihor Nezerena y Luz Marina 
Vizcaino Barbosa 
Psewidencia" 
JUZGADO DECIMO QUIN- 
TO O€ LD PENAL DE Pl 
CHINCHA - Quito, a 18 de 
Octubre del 2007. Las 
08N00 - De contormednd con 
do preserto on el Ari 88 del 
Códgo de Procmbrmiento Ci. 
ve, se pena CIF SE ento. 
ga y órbida toma a tas sn 

Gcadas MARÍA CECILIA ES- 
PINOZA, CARMEN AMELIA 
ROM NAZARENO Y tUZ 
MARINA VIZCAINO RARBO- 

SA, de conlormudad con la 

FUMDACION ECUATORIA- 

HA DE ESTUDIOS SOCIA 

1ES FESO EN LA PERSO 
MA DF RUY REPRESENTAN. 
TE INGA, PATRICIO MIVADE- 
MNEWIA GARCIA EN SU CA 
LIDAD DE FAFCSIDENTE El 
OINFCIOINO Y POA SUS 
PROPIOS DEIECHOS 

JUICIO DE TRABAJO No 
375 2002 
ACTORA MARIANA ACEN- 
CION PORTILLA GUERAA 
DEMANDADA Fi 

ECHATOMANA DE ESTU- 
DIOS SOCIALES FESO. 
CUANTA 85 000.00 DOLA- 
JES AMERICANOS 
PROVIDENCIA 

JUZGADO TERCERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA..- 
Quito. a 28 de Agosio del 
2002 Las 090 - VISTOS: 
Andcada ta competencia en 

esto Juzgado, por sorieo, se 
consdor La demanda que 
antecede rs cia, precisa y 
seune tos demás reumaton 
toguios: Hamtesola eu pucio 
vorbal sumario, de contormi- 
dad con lo depuesto en e 
Art 584 del Código del Tra 

baso CHMESE, a ta deman 

dxja FUNDACION ECUA- 
TORIANA DE ESTUDIOS 

SOCIALES FESO, en ta per. 
sona de su enpreseniante, in. 
gomnaro Puro Rivadeneira 
Gavin, em 8 erbdad de Pra- 

suerte del Diertordo, yu 
este además por us propios 
derechos, en el dommciio se- 
falado para el electa Cuán. 

cuenta la Casta Jodresá No. 
DS soñlada por la actora - 

CITESE Y HOTIFIQUESE - 
1) Aba. Jorge Mosquara Cor- 

fílico La sacrelara 1) Leda 
Esmeralia Muñoz 
PROVIDENCIA, JUZGADO 
TERCERO DEL TRABAJO 

DE PICHINCHA: Quito, a 23 
ds Octubre del 2002. Len 

14930. Atento to solicitado 
en el escito precedomiea, eh 
lso a In demandada, en le 
persona de 31 representante 
MWG PATRICIO RIVADENE!- 
RA OARCIA, en sy cabdad 
ds Presidente del Dirsciorio 
y por sus propios derechos, 
Por la prensa en uno de los 
dinrlos de mayor creutación 
de la cuded, de comioimand 
con to ánpuasto en ol Articy- 
lo 06 del Código de Procudl- 
miento Chil CITESE Y NO. 
TIFIQUESE.. Y Aba Jorge 
Mosquera Cerco. La Se- 
crmiaria 1) Leda Enmeraida 
Muñoz Lo que pogo mm su 
conocimento para los Enea 
do ley, pravméndolr de la 
obhgnción de señala dormet 

  

mareo, por lanto en mário 

al juramento rendido por sl 
Accionanie y de contormidad 
con do dispuemo por el Art 
$8 de Como +te Procedi- 
evlarto Civil. CUESE, con al 
£omanido de la miema e in 
demandada LILIA FSME- 
RALOA VEGA VAYAS, en la 
forma soberiada por medo 
de la prensa en uno de los 
periódicos de amplia crcu'a- 
ción a nivel naconal de te 
Ciudad de Owto - Cuénteso 
con la ingnueción de in se- 

fora MERCEDES —DEt 
QUINCHE PITIAGO MEN 

Juez. De Allonso Inmguer 

Garcia 
PETICION DE LA ACTOPA: 

Soñor Juez Décima Séptimo 
de lo Coil de Pichincha 
Yo, Dra Noliy Solis Cima, 
con cácida de klenitdad ná 
mera 0400702876, ecunto- 
tiena mayor de edad, da es- 

tado civi casada, de act 
8sd Abogada en ib: eeral- 
Sie prolesionel, domiciliada 
en este ciudad de Sar.polqui. 

e Usted expongo y sobrno" 
ANTECEDENTES - Median- 
te Decroro Ejecutivo se suto- 
vizó ml Ministerio de Finarras 

de en el Regato Dlicial N 

343 del 25 de Mayo det mia- 
mo año, tobcito a Usted Sa- 
Mor Juez so sirva cacas la 
presente demanda y se crde- 
na ta publicación p>: sets 
dla" :omecutivos en uno de 
los periódicos ds mayor cl 
eutaeión de Ouño y Gruaya- 
QUE, indicando a dos posibles 
tenedores que Le ya 8 proce- 
der a la eruiación del men- 
cionado certificado y se pro- 
coderá a la eminón del res 
pectva duphcado. 
El sámita de la presente de 
menda es Especial de acumr- 

  

Atentamente 

2. Aumento de capital 

Ing. Jorge Cazar R. 
Gerente General y Presidente (e) 

Nota: La sesión se rezlizara a las 08h00, se esperara una 

hora, luego de lo cual se iniciara con los socios presentes 

y de acuerdo al artículo noveno de los estatutos sociales. 

INAP 
  

  

da una. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CHOVA DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía CHOVA 

US$505.173.60 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública olorgada ante el Notario Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*02.Q.14,4200 
de 05 NOV. 2002. 

El capital actual suscrilo de US$ 611.050,80 está 
dividido en 1"527.627 acciones de US$ 0.40 ca- 

Quito, 05 NOV. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 

NOTARIA 

da una.   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

Se comunica al públice que la compañía EMPRE- 

capital en US$ 216.132,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 20 
de septiembre del 2002. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañias mediante Resolu- 

ción N*02.0.13.4170 de 31 OCT. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 2"967.108,00 es- 
tá dividido en 741.777 acciones de US$ 4,00 ca- 

Quito, 31 OCT. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

RIMERA DE QUIPS QUITO 

EN APLICACI NA LA LEY NOTARIAL     ecopia que ANTECEDE está IRON ae   
e 

DOYF ote 

conforme con el documento que me fue presenta oa
         Notario Primer QÍ


